
 

 

 

 

 

 

 

 

 Mediante Decreto 2022/20791 de fecha 25 de marzo de 2022, se crea el  

Comité Antifraude del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el marco del  Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia en el que se recoge que la 

Secretaría de dicho Comité  será desempeñada por  el  Titular del Órgano de 

Apoyo a la Junta de Gobierno Local. 

 

Visto el informe del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local  

de fecha 22 de junio de 2022  en el que propone  la delegación de las funciones 

de secretaría del  Comité Antifraude del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el 

marco del  Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el  

funcionario de Habilitación Nacional,  Adjunto Primero al Titular del Órgano de 

Apoyo a la Junta de Gobierno Local Don Joaquín Sama Tapia , por su 

capacitación académica y profesional y amplios conocimientos en las funciones 

objeto de esta Delegación 

 

De acuerdo lo establecido en el art. 9 y siguientes de la Ley 40/2015 de 1 de 

octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y en el art.15 del Real Decreto 

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional y en  

base a lo expuesto  esta  Alcaldía  Presidencia,  en uso de las atribuciones 

conferidas por la legislación de Régimen Local, y atendiendo al artículo 124 de 

la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO.- Designar a   Don Joaquín Sama Tapia , Adjunto Primero al 

Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local,  para desempeñar por 

Delegación de dicho Titular las funciones de secretaría del  Comité Antifraude 

del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el marco del Plan de Recuperación, 
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Transformación y Resiliencia, creado mediante Decreto 2022/20791 de fecha 25 

de marzo de 2022 

SEGUNDO.-Notificar la presente resolución a los interesados para su 

conocimiento y efectos procedentes.- 
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